
 
 

 
Aprobación 2026/01/07 
Publicación 2026/01/28 
Vigencia 2026/01/29 
Expidió H. Ayuntamiento Constitucional de Tepoztlán, Morelos 
Periódico Oficial                                     6518 Tercera Sección “Tierra y Libertad” 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

 

Acuerdo que establece la restricción temporal, y se restringe el acceso a los cerros, cañadas y áreas donde existe material combustibleacumulado; con el fin de evitar 
actividades que pueden implicar generación de incendios forestales y urbanos 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 
 
 

 
ACUERDO QUE ESTABLECE LA RESTRICCIÓN 
TEMPORAL, Y SE RESTRINGE EL ACCESO A LOS 
CERROS, CAÑADAS Y ÁREAS DONDE EXISTE 
MATERIAL COMBUSTIBLEACUMULADO; CON EL FIN DE 
EVITAR ACTIVIDADES QUE PUEDEN IMPLICAR 
GENERACIÓN DE INCENDIOS FORESTALES Y URBANOS 
 

OBSERVACIONES GENERALES.- 
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Al margen superior izquierdo una toponimia que dice: TEPOZTLÁN.- Ayuntamiento 
2025-2027, y al margen superior derecho una leyenda que dice: 
#UnidosRecuperemosTepoz. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios están investidos de personalidad jurídica para aprobar, de 
acuerdo con las Leyes en materia municipal para expedir los Bandos de Policía y 
Buen Gobierno, los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
Administración Pública Municipal. 
 
Que es responsabilidad del Ayuntamiento de Tepoztlán, conforme el artículo 74 de la 
ley estatal de Protección Civil del Estado de Morelos, desarrollar las acciones 
tendientes a proteger a las personas y a la sociedad en caso de riesgo provocado 
por agentes naturales o humanos; quienes deben coordinar acciones preventivas y 
de reacción inmediata que permitan reducir vulnerabilidades, riesgos y afectaciones 
provocadas por los incendios forestales. 
 
Que durante la primera semana del mes de enero del año dos mil veintiséis, se 
generaron (6) seis incendios forestales y (3) tres por quemas agrícolas, habiendo un 
total de (9) nueve incendios en lo que va del año; los cuales han sido provocados o 
por falta de precaución. 
 
Que como medida preventiva de protección civil es indispensable restringir 
temporalmente el acceso a áreas con alto riesgo de ser afectadas por incendios 
forestales. 
 
Que acompañando estas acciones se continuará con trabajos preventivos como son, 
brechas corta fuego, vigilancia en senderos, restricción de uso del fuego en zonas 
forestales, el uso de globos de cantoya y pirotecnia en áreas aledañas a las zonas 
forestales. 
 
Que el artículo 38 fracción III, IV, XXXIV, XXXV, XLI, de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Morelos, articulo 5, 7 fracción I, II, IV, IV Bis, V, VI, IX, XVI, XVII; 
articulo 26, 29, 32, 34 y 170 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 
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Tepoztlán, otorga al Ayuntamiento la facultad de expedir disposiciones 
administrativas de observancia general en el ámbito de su competencia en materia 
de protección civil, lo cual le permite tomar decisiones preventivas en beneficio del 
interés público, priorizando siempre la seguridad y la vida humana. 
 
Que, en marco, y en atención al interés superior de protección civil; el Ayuntamiento 
Municipal de Tepoztlán, Morelos, en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 1, 75 y 85 de la Ley General de Protección Civil; articulo 1, 2, 74, 88, 190, 
191 y 192 de la Ley Estatal de Protección Civil de Morelos; articulo 1 y 2 del 
Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Tepoztlán, Morelos y demás 
relativos aplicables a la materia, se expide el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se establece una restricción temporal, y se restringe el acceso a los 
cerros, cañadas, y áreas donde existe material combustible acumulado; con el fin de 
evitar actividades que puedan implicar generación de incendios forestales y urbanos. 
 
SEGUNDO.- Queda exceptuado de esta restricción el sendero que conduce hacia la 
pirámide del "Tepozteco", que comienza del bautisterio de Axitla, hasta las escaleras 
metálicas de la zona arqueológica del Tepozteco. 
 
TERCERO.- Quedan exceptuadas de esta restricción las personas que realicen 
actividades agrícolas. Los productores tienen la obligación de avisar a las 
autoridades municipales sobre las quemas agrícolas y realizarlas bajo la forma 
vigente aplicable (NOM-015-SEMARNAT/AGRICULTURA-2023).  
 
CUARTO.- Quedan exceptuadas de esta restricción las personas y brigadas 
comunitarias autorizadas por la Coordinación General de Protección Civil, la 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Ayuntamiento de 
Tepoztlán, la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), la Comisión de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP), así como los cuerpos de emergencia que deban 
ingresar a las zonas restringidas para realizar acciones de monitoreo, mitigación, 
prevención, restauración o rescate. 
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QUINTO.- Se podrá realizar actividades relacionadas con los usos y costumbres del 
municipio de Tepoztlán, Morelos; siguiendo las recomendaciones de la Coordinación 
General de Protección Civil del municipio de Tepoztlán Morelos. 
 
SEXTO.- El presente acuerdo abarca los pueblos de San Juan Tlacotenco, Santo 
Domingo Ocotitlan, Amatlán de Quetzacoatl, Santiago Tepetlapa, San Andrés de la 
Cal, Ixcatepec y Santa Catarina; así como barrios y colonias colindantes a zonas 
donde exista material combustible acumulado. 
 
SEPTIMO.- Queda estrictamente prohibido el uso de pirotecnia y globos de cantoya 
en salones, jardines de eventos, espacios públicos y privados aledaños a zonas 
donde existe material combustible acumulado (cerros, pastizales, zonas agrícolas y 
cañadas). 
 
OCTAVO.- Se exhorta a la población a respetar las disposiciones del presente 
acuerdo y colaborar con las Autoridades Estatales, Municipales y Auxiliares, para 
preservar el equilibrio ecológico y la prevención de siniestros naturales (incendios 
forestales y agrícolas).  
 
NOVENO.- La Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito Municipal y ERUM; 
Coordinación General de  Protección Civil, la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollos Sustentable, la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Autoridades 
Auxiliares del Ayuntamiento de Tepoztlán, serán las encargadas de realizar acciones 
preventivas, vigilar y hacer cumplir lo establecido en el presente acuerdo;  siendo el 
Juzgado Cívico quien pueda imponer,  sanciones administrativas en términos de la 
normativa aplicable. 
 
DECIMO.- El presente acuerdo deberá ser difundido a través de los medios oficiales 
del Ayuntamiento de Tepoztlán, así como en carteles informativos colocados en 
accesos y senderos principales que conduzcan a las zonas restringidas. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
en el "Periódico Tierra y Libertad", y tendrá una duración de ciento ochenta días 
(180) naturales, prorrogables de acuerdo a las evaluaciones técnicas y ambientales 
que realicen las autoridades competentes. 
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SEGUNDO.- Publíquese y hágase del conocimiento general para su debido 
cumplimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLACE.- Así lo acordó el Ayuntamiento de Tepoztlán Morelos 
2025-2027, en la vigésima cuarta sesión ordinaria de cabido, celebrada el día 7 de 
enero del año dos mil veintiséis; firma el Mtro. Perseo Quiroz Rendón Presidente 
municipal constitucional de Tepoztlán, la síndica municipal, las y los regidores ante el 
secretario municipal con quien actúa y da fe. 
 
Se solicita que por conducto de la síndica municipal se publique el presente acuerdo 
en la Gaceta Municipal y en el "Periódico Tierra y Libertad" dando vigor al presente 
acuerdo. 
 

MTRO. PERSEO QUIROZ RENDÓN 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 

LIC. ISABEL VIDAL CORTÉS 
SINDICA MUNICIPAL 

PROFE. AMARO JOAQUÍN MEDINA RODRÍGUEZ. 
SECRETARIO MUNICIPAL 

LOS REGIDORES 
LIC. ROMAN NAVARRETE REYES 

C. MIGUEL ALBERTO HIDALGO LINARES 
C. PORFIRIO MENA HERNANDEZ 
LIC. ALEYDA BELLO SANDOVAL 

C. DIANA TERESA GUITIERREZ CEBALLO. 
RÚBRICAS. 


